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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
DE CARI.OS ATBERTO CABRERA ROA

DECnEÍO N:' 
-

Chltlón Viejo, [} 1

5648

OCT ZO15

Orgónico Constitucionol de
modifícotorios.

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ógS,
Municipolidodes, refundido con todos sus textos

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N" ó5BB del 12.12.2014 que opruebo et

2.- El D.A. N. ó943 del 3l .12.2014 que opruebo el

3.- El controto de prestoción de servicios de Don

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo de Desorrollo Deportivo

Corlos Alberto Cobrero Roo.
4.- Lo situoción presupueslorio de gostos.

obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

DECRETO:

r.'APRUÉBESE er conrroto de prestoción de servicios deDon Corlos Alberto Cobrero Roo. Rut l4-267.838-1, quien desempeñoró lo toreo
específíco detollodo en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de Desorrollo Deportivo.

2. pÁCUfS¡ un honororio de gg3.000, de ocuerdo olpunto Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPúTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21 .o4.004, por un monto de g830.0oo del presupuesto municipol vigente
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CONIRAIO DE PRESIACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 01 de octubre de 2015. entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.O48.464-K, ombos
domiciliodos en colle Serrono N" 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don
Corlos Alberto Cobrero Roo, Cédulo Nocionol de ldentidod N" 14.267.838-1, Fecho de
Nocimienlo l9 de morzo 1972, de Nocionolidod chileno, profesión odministrotivo, estodo
civil cosodo, domiciliodo en Pedro Aguirre Cerdo No 445, Villo Sonto Ano, Comuno de
Chillón, se ho convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los

servicios de uno persono, poro que reolice lo función de Árbitro poro lo Ligo ANDABA de
Chillón Viejo, poro el Progromo de Deportes. Decreto Alcoldicio No 6943 de fecho
31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Don Corlos Alberto Cobrero Roo, los que reolizoró en los

Recintos Deportivos de los distintos borrios de lo comuno de Chillón Viejo, debiendo
ejecutor lo siguiente toreo:

l. Arbitroje poro ó series de Fútbol en los distintos recintos deportivos de lo comuno.
2. Los octividodes los reolizoró los díos domingo desde los l2:00 hrs. Hosto los l9:00

horos, con un móximo de diez jornodos.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes o lo Directoro de Desorrollo
Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del
presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Corlos Alberlo Cobrero Roo lo sumo de $83.000.
impuesto incluido, por jornodo, esto, contro presentoción de lnforme de Aciividodes,
Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de Direclor de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorlo de lo Ley 1BBB3, por lo que Don
Corlos Alberto Cobrero Roo, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no
seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si esloró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley No 18.575, Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinlo: El presenie controto estoró vigente hosto el28 de diciembre de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Sépiimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por lerceros, controlos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto eltercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol prohibición regiró respecto de los directores. odministrodores. representontes y socios
titulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes oscendentes o doscientos unidodes

(_;



tribulcrios mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el orgonismo de lo Adminisiroción o
cuyo ingreso se postule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoplodos o porientes hosto el lercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de ofinidod inclusive respeclo de los outoridodes y de los

funcionorios direclivos de lo Municipol¡dod de Chillón Vieio, hosto el nivel de.Jefe de
Deporlomento o su equivolente, inclusive.
No estor condenodo por cr¡men o s¡mple del¡to.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo estrictomente proh¡bido que el Prestodor de Servicios util¡ce

su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes políiico portidislos o en
cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue controiodo tol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su ¡nfrocc¡ón doró derecho o Io Munic¡polidod o poner férmino onticipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee presc¡ndir de los servicios de el Prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus serv¡cios o lo

Municipolidod, bosloró que cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin

que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipol¡dod
el derecho o poner lérm¡no por onticipodo de esle controto en formo unilolerol en
cuolquier momento y sin expresión de couso.

Déclmo: Poro todos los efeclos legoles derivodos de este conlrolo, los portes fijon su

domic¡lio en Chillón Viejo y se somelen o lo iurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Decimo Primero: Lo personerío de don Fel¡pe Aylw¡n Logos, poro octuor en represenf oción
de lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo. consio en oclo de Proclomoción N" I 1 de
fecho 30 de Noviembre de 2012 del Tribunol Eleclorol Regionol de lo Vlll Región del BÍo Bío.

Décimo Segundo: El presente controio se firmoró en lres ejemplores iguolmenle oulénticos
quedondo cuotro copios en poder de lo llustre Municipol¡dod de Chillón Viejo y un
ejemplor en poder del Preslodor de Servicios.
En señol de oproboción poro constoncio firmon:

SECRETARIO MUNIC
MINISTRO DE

Secretorio Municipol, Dldeco, Dirección de ln'teresodo


